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Logra San Nicolás mejorar su deuda 

Alicia Díaz 

Monterrey, México (07 octubre 2016).- 

El municipio de San Nicolás reestructuró en septiembre 250 millones de pesos de su deuda total, que asciende 

a 840 millones, informó Rolando Olivero Rodríguez, Tesorero municipal. 

 

Afirmó que esta operación le permitirá al Ayuntamiento un ahorro financiero de 7 millones de pesos, los cuales 

serán destinados a deuda de corto plazo. 

 

"Esa liberación de recursos no se va a gasto, se va a dedicar a liberar otro tipo de deuda de corto plazo", 

aseguró. 

 

En entrevista, el Secretario de Finanzas nicolaíta dijo que el proceso de reestructura inició en agosto con la 

invitación a seis instituciones financieras, de las cuales obtuvieron cuatro propuestas. 

 

Gabriela Garza, coordinadora de proyecto del Ayuntamiento, dijo que el 31 de agosto cerraron la recepción de 

propuestas y que el 14 de septiembre notificaron la respuesta final. 

 

La reestructura de los 250 millones de pesos, agregó, la ganó Banca Afirme, monto que será utilizado para 

liquidar la deuda con Banca Interacciones, a una tasa de TIIIE + 1.55 a un plazo de 20 años. 

 

El Tesorero precisó que en una segunda etapa reestructurarán otro monto similar, donde lanzarán también una 

convocatoria. 

 

Juan José Palos, coordinador de proyectos financieros del Municipio regio, señaló que tomaron en cuenta 

diferentes factores para elegir la propuesta ganadora. 

 

Por ejemplo, apuntó, el costo del servicio de la deuda en los primeros 3 años, el pico del comportamiento del 

crédito en el transcurso del tiempo y el porcentaje de participaciones que se exigen para respaldar el pasivo. 

 

Manifestó que también ponderaron el Costo Anual Total (CAT), así como el costo inicial que tendrá que asumir 

el Municipio con la reestructura. 

 

"Todos esos factores son lo que tomamos en cuenta para la evaluación", añadió, "cada factor tiene una 

ponderación y la evaluación se hace ante notario publico con las propuestas recibidas". 

 

Palos comentó que el fedatario firmó el acta donde contiene la calificación de cada uno de los criterios que 

permitieron ganar a Banca Afirme. 


